
 

 

RESOLUCIÓN N° GADMM-A-037-2024 

AB. PEDRO SOLINES CHACÓN 

ALCALDE DEL CANTÓN SAN FRANCISCO DE MILAGRO 

CONSIDERANDO: 

 

Que, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 1 de la Carta Magna, el Ecuador es un Estado 

Constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario, 

intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de república y se gobierna de manera 

descentralizada; 

Que, de acuerdo al artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos 

y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que la 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios 

de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transparencia y evaluación; 

Que, el artículo 238 párrafo primero, de la Constitución de la República del Ecuador 

dispone: “Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 

financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración 

y participación ciudadana.  En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio 

nacional. 

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, 

los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales”. 

Que, el artículo 326 numeral 16 de la Constitución de la República del Ecuador, estipula 

como un principio del derecho al trabajo: “16. En las instituciones del Estado y en las entidades de 

derecho privado en las que haya participación mayoritaria de recursos públicos, quienes cumplan actividades 

de representación, directivas, administrativas o profesionales, se sujetarán a las leyes que regulan la 

administración pública. Aquellos que no se incluyen en esta categorización estarán amparados por el Código 

del Trabajo…”. 

Que, quien ejerce la representación legal del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón San Francisco de Milagro es el Alcalde, de conformidad con el artículo 

60 literal a) del Código Orgánico de Organización territorial, Autonomía y Descentralización. 

Que, el artículo 5 inciso tercero del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, refiriéndose a la autonomía de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, estipula: “La autonomía administrativa consiste en el pleno ejercicio de la facultad de 

organización y de gestión de sus talentos humanos y recursos materiales para el ejercicio de sus competencias y 



 

 

cumplimiento de sus atribuciones, en forma directa o delegada, conforme a lo previsto en la Constitución y la 

ley…”. 

Que, el artículo 9 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, estipula: “La facultad ejecutiva comprende el ejercicio de potestades públicas privativas 

de naturaleza administrativa bajo responsabilidad de gobernadores o gobernadoras regionales, prefectos o 

prefectas, alcaldes o alcaldesas cantonales o metropolitanos y presidentes o presidentas de juntas parroquiales 

rurales…”. 

Que, el artículo 59 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, estipula: “El alcalde o alcaldesa es la primera autoridad del ejecutivo del gobierno 

autónomo descentralizado municipal, elegido por votación popular de acuerdo con los requisitos y regulaciones 

previstas en la ley de la materia electoral…”. 

Que, el artículo 60 literal b) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, estipula como una atribución del Alcalde: “b) Ejercer de manera exclusiva la 

facultad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado municipal…”. 

Que, el artículo 60 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización establece las atribuciones del alcalde, entre ellas l) Designar a sus 

representantes institucionales en entidades, empresas u organismos colegiados donde tenga 

participación el gobierno municipal; así como delegar atribuciones y deberes al vicealcalde o 

vicealcaldesa, concejalas, concejales y funcionarios, dentro del ámbito de sus competencias; 

Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo señala: “Delegación de competencias. Los 

órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 1. Otros 

órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes. 2. Otros órganos o 

entidades de otras administraciones. 3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades 

afectados, su instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento jurídico en caso de 

que existan. 4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos administrativos. 5. 

Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. La delegación de gestión no supone cesión de la 

titularidad de la competencia.” 

Que, el artículo 70 Código Orgánico Administrativo señala: “Contenido de la delegación.  La 

delegación contendrá: 1. La especificación del delegado. 2. La especificación del órgano delegante y la atribución 

para delegar dicha competencia. 3. Las competencias que son objeto de delegación o los actos que el delegado 

debe ejercer para el cumplimiento de las mismas. 4. El plazo o condición, cuando sean necesarios. 5. El acto 

del que conste la delegación expresará además lugar, fecha y número. 6. Las decisiones que pueden adoptarse 

por delegación. La delegación de competencias y su revocación se publicarán por el órgano delegante, a través 

de los medios de difusión institucional”; 

Que, mediante resolución No. GADMM-A-0033-2024 de fecha 02 de febrero del 2024, la 

Máxima Autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón San 

Francisco de Milagro, resolvió en su artículo 1: “ARTÍCULO 1.- Especificación del delegado: El 

delegado es el Ab. Mauricio Efraín Mora Valencia, Coordinador de Patrocinio Institucional del GAD 

Municipal del cantón San Francisco de Milagro o quien haga sus veces…”. 

 



 

 

Que, si bien la resolución indica que el delegado es el Ab. Mauricio Efraín Mora Valencia, 

en su calidad de Coordinador de Patrocinio Institucional del GAD Municipal del cantón San 

Francisco de Milagro o quien haga sus veces, y al amparo de lo que indica el artículo 73 

del Código Orgánico Administrativo, la ausencia del delegante o el delegado no extingue la 

delegación, en el hecho, al haberse mencionado el nombre del servidor público y no 

únicamente el cargo, genera confusión e incertidumbre sobre el sentido de la delegación, por 

lo que a fin de dar certeza se debe aclarar la resolución. 

En uso de la atribución que me concede el artículo 60, literal l) de la Constitución de la 

República del Ecuador, y de conformidad con el artículo 70 del Código Orgánico 

Administrativo; 

RESUELVO: 

Artículo 1. – Aclarar la resolución No. GADMM-A-0033-2024 de fecha 02 de febrero del 

2024, en la cual se delegó al Ab. Mauricio Efraín Mora Valencia, Coordinador de Patrocinio 

Institucional del GAD Municipal del cantón San Francisco de Milagro o quien haga sus 

veces, la atribución de autorizar y suscribir órdenes de compra bajo la modalidad de ínfima 

cuantía y para las compras por catálogo electrónico, en el sentido que la delegación es a favor 

del Coordinador de Patrocinio Institucional del GAD Municipal del cantón San Francisco 

de Milagro o quien haga sus veces, por lo que en caso de ausencia, el servidor público 

encargado o subrogante asumirá las competencias que le hayan sido delegadas al titular del 

órgano. 

Artículo 2. - Disponer a la Secretaría del Concejo y General del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón San Francisco de Milagro, realice las publicaciones 

necesarias del contenido de la presente resolución a través de la página web institucional, de 

conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública.  

Dado y firmado en el despacho de la Alcaldía, a los veintiséis días del mes de febrero del 

dos mil veinticuatro. - PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

Atentamente; 

 

 

AB. PEDRO SOLINES CHACON 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN FRANCISCO DE MILAGRO 
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